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Con la visación de la Oficina General de Ase- 
soría Jurídica del Ramo; 

.SE RESUELVE: 

Artículo 1? — Aprobar el . procedimiento se. 

guido para la declaración de caducidad «e los 
Títulos «de Propiedad de los predios rústicos de- 
.nominados “Porvenir”, de 5 Has. 1035 m2. (cin- 
co :ectáreas y un mil streinticinco metros cua- 
drados), “San »Carlos” .de 3 Hás. 3,835 m2, (tres 
-hectáreas y tres mil .ochocientos treinticinco me- 
+ros cuadrados), “Santa Dolores”, de 2 Hás. 5,837 
m2. (dos hectáreas y cinco mil 'echocientos trein. 
tisiete metros «cuadrados), “Libertad” de 3 Tás. 
0351 m2. .(tres hectáreas y 'trescientos cincuen- 
tiún metros cuadrados) y “Santa 'Rosa” de 3 'Hás. 
2,900 m2. (tres hectáreas y dos mil movecientos 
metros cuadrados), de extensión -superficial, ubi- 
cados +todos en el distrito de Cacatacht, provin- 
cia y departamento de San Martín. 

Artículo 2? — Declarar revertidos al dominio 
del Estado los predios rústicos “Porvenir”, “San 
Carlos”, “Santa Dolores”, “Libertad” y “Santa 
Rosg”, con las extensiones y tubicación señaladas 
en el nurmeral anterior. lo 

Artícuilo 3: — Dejar a salvo el derecho de los 
ocuparites para que 'lo hagan valer conforme a ley, 

Artículo 49 — .La Dirección de la Región 
Agraria XHI-San Martín, solicitará .al Juez de 
Tierras Ja cancelación .de los asientos Tegistrales 
y Ja subsecuente inscripción -de los predios ma.. 
teria de la presente Resolución a favor de la 
Dire_umún General de “Reforma Agraria y Asen- tamiento Rural, en los Registros “Públicos de San 
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'tamento de San Martín; y, 

'CONSIDERANDO: 

Que por Resóluciones Ministeriales Nos. 1233 

le derogada Ley N* 1220 y su Reglamento, se ntor- 
Baron .a favor de los señores Gregoria Tuanama 

A 
de Propiedad N 13,246 y 

L rústicos 'fSanf¿ ,?r¿gºria” q 

las extensiones señaladas y ubicados anteriormente 

y 3500, de fechas 17 de junio de 1959 y 21 de di_ , ciembre de 1960, respectivamente, y alyamparo de | 

O Pernano 

en el distrito de Lamas; actualmente, según la nue- 
va demarcación política del país, están ubicados 
en el distrito de Zapatero, provincia de Lamas, de- 
bartamento de San Martín; g 

Que por Resoluciones Directorales Nos. 0256— 
82/AG—DR—XIII y 280—82/AG—DR—XIIT, 
ambas de fecha 20 de Abril de 1,982, la Dirección 
de la Reeión Agraria XIII San Martín, ha declara. 
do la caducidad de los Títulos de Propiedad de los 
predios mencionados en el considerando prece. 
dente, en aplicación del Artículo 32* inciso d) 
del Decreto Ley No 22175 “Ley de Comunidades 
Nativas y de Desarrollo Agrario de las Regiones 
de Selva y Ceja de Selva”, por encontrarse aban. 
donados por-sus propietarios y ocupados por 
posesionarios de hecho; 

Que las citadas Resoluciones Directorales, al 
no haber sido apeladas han quedado legalmente 
consentidas, por lo que la Dirección General de 
Reforma Agraria y Asentamiento Rural, con fecha 
tres de Mayo de 1,983 ha solicitado la expedición 
de la presente Resolución Ministerial 

Con la visación de la Oficina General de Ase. 
soría Jurídica del Ramo; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1*— Aprobar el procedimiento seguido 
para la declaración de Caducidad de los Títulos 
Propiedad de los predios rústicos denominados 
“Santa Gregoria” de 5 Hás 6,206 m2. (Cinco Hec- 
táreas y Seis Mil Doscientos Seis Metros Cuadra-— 
dos) y “Dos Unidos” de 4 Hás. 9500 m?. (Cuatro 
Hectáreas y Nueve Mil Quinientos Metros Cuadra- 
dos) de extensión superficial, ubicados en el distri_ 
to de Zapatero, provincia de Lamas, departamento 
de San Martín. 

Artículo 2*. — Declarar revertidos al dominio 
del Estado los predios rústicos “Santa Gregoria” y 
“Dos Unidos” con las extensiones y ubicación se- 
faladas en el numeral anterior. 

Artículo 3* — Dejar a salvo el derecho de los 
ocupantes, para que lo hagan valer conforme a ley. 

Artículo 4*%. — La Dirección de la Región Acra- 
Tia XIII-San Martín, solicitará al Juez de 'Tierras 
la cancelación de los asientos registrales y la sub-— 
secuente inscripción de los predios materia de la 
presente Resolución a favor de la Dirección Gene_ 
ral de Reforma Agraria y Asentamiento Rural, en 
los Registros Públicos de San Martín, 

Registrese y comuníquese. 

MIREKO CUCULIZA TORRE, Ministro de Agri- 
cultura. 

¡ESOLUCION MINISTERTAL 
N 00761-83-AG/DGRAAR 

_ Lima, 03 de Agosto de 1983. 

VISTOS: 

Los expedientes relativos a Ia declaración de 
Caducidad de los Títulos de Propiedad de los pre- 
dios rústicos denominados “NIEGAR” de 4 Has. 
6410 m2., “YAHUARYACU” de 5 Has. 1722 m2., 
“RUMBA” de 4 Has, 0.067 m2., “MAGDALENA” 


